
MUNICIPALIDAD DE YAGUARÓN 
muniyaguauoc@gmail.com 

Yaguarón - Paraguay 

INFORME DE EVALUACIÓN ECONOMICA 
Ref.: Menor Cuantía Nacional denominado "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
TÉCNICOS Y PROFESIONALES PARA CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, AD REFERENDUM ID 479005". 

En la ciudad de Yaguarón a los 13 días del mes de enero del 2026, siendo las 09:00 Horas. 
En representación del Comité de Evaluación; y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
7021 /22, me dirijo a usted, a fin de expresar cuanto sigue: 
Que, en el marco del PROCEDIMIENTO DE MENOR CUANTÍA NACIONAL 
convocada por la Municipalidad de Yaguarón, para la CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS TÉC ICOS Y PROFESIONALES PARA CO SULTORÍA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, AD REFERENDUM, cuyo sistema de selección 
está basada en la calidad y costo, se procede al estudio y análisis de la OFERTA 
ECO OMICA presentada por el oferente, y en este contexto, se hace un breve narrativo 
de lo actuado conforme puede apreciarse más abajo: 
l. ANTECEDENTES
• El tipo de procedimiento utilizado es MENOR CUA TÍA NACIONAL conforme a la

Ley 702 l /2022, y el Decreto Reglamentario Nº 2264/2024.
• El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, los rubros para esta Licitación, se

hallan previstos en la partida 266, recurso proveniente del GENUINO.
• PI iego de Bases y Condiciones.
• Resolución resultado oferta técnica Nº 775/2025 de fecha 30/12/2025
• Notificacion de resultado en fecha 30/12/2025
• Plazo de interposición de protestas hasta la apertura económica del 30/12/2025 al

13/01/2026. 08 días hábiles
• Características Especiales: doble sobre

2.ACTO DE APERTURA ECONOMICA
En fecha martes, 13 de enero de 2026 -08:00 Se ha llevado a cabo en el local de la 
Municipalidad de Yaguarón, en la oficina de la U.O.e., contando con la presentación de l 
(una) oferta. 

Nº RUC OFERENTE MONTO 

1 1194736-5 TERESA MARIA CRISTI A ARGÜELLO DE RAIDA 143.000.000 

3. VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER SUSTANCIAL
Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación de 
carácter sustancial, eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha 
documentación o que dicha documentación sea insatisfactoria; 








